
 

RESUMEN INFORMATIVO DEL 26 DE ENERO DEL 2011 

DIARIO EL PERUANO 
 

CULTIVOS AMENAZADOS 
Priorizan cuencas de nevados de Salkantay y Huaytapallana  
Mejoran prácticas en la gestión del agua y reforestación  

El Ministerio del Ambiente priorizó como zonas de 
trabajo para disminuir el impacto del cambio climático 
en los cultivos amenazados, a la subcuenca del río 
Shullcas que depende del nevado Huaytapallana en 
Junín, y Santa Teresa en la provincia de La 
Convención, Cusco, asociada al nevado Salkantay. 
Los trabajos mejorarán las capacidades de las 
poblaciones cuyas economías dependen de los 
deshielos de los glaciares andinos frente a los 
inminentes impactos del retroceso glaciar debido al 
cambio climático, El Minam ejecutará los trabajos 

mediante el Proyecto de Adaptación al Impacto del Retroceso Acelerado de Glaciares en los Andes 
Tropicales (PRAA) que se ejecuta en el Perú, Ecuador y Bolivia, con fondos del    Fondo Mundial 
para el Medio Ambiente (GEF) a través del Banco Mundial, administrados por la Secretaría General 
de la Comunidad Andina. Entre los proyectos que promueve el PRAA para la adaptación a los 
impactos del retroceso glaciar se encuentran la implementación de mejores prácticas para la gestión 
del agua, lo cual incluye la instalación de sistemas de riego tecnificado, diversificación de la 
producción agrícola; asimismo la mejora de la cobertura vegetal para promover la retención de agua 
en la parte alta de la cuenca tales como conservación de praderas naturales y reforestación. 
 

PIONERA EN SIEMBRA DE CACAO 
El Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana 
(IIAP) capacitó a pobladores de 16 comunidades 
loretanas, con el fin de fortalecer sus actividades 
productivas y convertir a la cuenca del río Corrientes en la 
pionera del cultivo del cacao del departamento de Loreto, 
en la selva norte del país.  Dichas comunidades, de las 
etnias achuar, quechua y urarina, pertenecen a la 
Federación de Pueblos Indígenas del Bajo y Alto 
Corrientes (Fepibac), la cual fue formada para impulsar 
acciones y viabilizar el apoyo de las instituciones, comentó 

su presidente, Robinson Sandy. En su afán de desarrollar un proyecto para la siembra de cacao, las 
poblaciones antes mencionadas entablaron contacto con el IIAP para desarrollar trabajos en 
conjunto. 
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Aunque las importaciones agropecuarias son mayores 

EXPORTACIÓN AGRÍCOLA A CHILE AUMENTA MÁS DEL 50% 

Las agroexportaciones peruanas a Chile aumentaron 
55,2% entre enero y noviembre de 2010, según 
estadísticas elaboradas por el Ministerio de Agricultura 
(MINAG), sumando US$ 60 millones (79,5 mil TM). Cifras 
que lo ubican en el doceavo país de destino de los envíos 
del sector durante el periodo de análisis. Los principales 
productos enviados al país vecino del sur fueron: demás 
pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar (26,1% 
del valor total); tabaco rubio sin desnevar (11,7%); agua, 
incluida la mineral y la gaseada, con adición de azúcar u 

otro edulcorante (4,7%); cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro edulcorante (4%) y aceitunas 
conservadas provisionalmente todavía impropias para el consumo inmediato (3,5%). Las ventas de 
estos productos al mercado chileno crecieron en 91,7%, 35,7%,  28,9%, 627,8% y 150,9%, 
respectivamente. Las exportaciones del sector agropecuario a Chile representaron el 23,3% del total. 
Asimismo, el primer producto de este rubro, las demás pastas alimenticias, ocupó el onceavo lugar 
entre todas las partidas que registraron envíos al país mapuche, según estadísticas de Promperú. 
Importaciones Por otro lado, las importaciones agropecuarias desde Chile superan a las 
exportaciones, y alcanzaron US$ 287,5 millones (287,3 mil TM) entre enero y noviembre de 2010. 
De esta manera, nuestro vecino del sur se ubicó como el tercer país de procedencia de las compras 
del sector durante el periodo de análisis. Los principales productos que compramos a Chile fueron: 
manzanas frescas (10,7% del total), demás preparaciones compuestas presentadas en envases 
cuyo grado de volumen sea menor o igual a 0,5 % (9,3%), cigarrillos de tabaco rubio (7,3%), malta 
sin tostar (6,8%) y demás madera aserrada o desbastada longitudinalmente de coníferas, de 
espesor mayor a 6mm (6,4%). Asimismo, los envíos correspondientes a estas partidas arancelarias 
registraron una variación de 20%, 4%, 49,1%, -22,5% y 64,4%, respectivamente. Durante su visita 
oficial a Santiago, el pasado 19 y 20 de enero, el presidente Alan García y el mandatario Sebastián 
Piñera propusieron una “hoja de ruta” para fortalecer al Foro Arco del Pacífico, integrado por 11 
países de Latinoamérica, con la activa participación de las otras naciones que lo conforman 
(Colombia, Méjico, Costa Rica, Ecuador,  
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REUNIÓN CON PRODUCTORES 

MINAG ASEGURA: AZÚCAR Y ARROZ NO 
ESCASEARÁN ESTE AÑO 

El abastecimiento de azúcar y arroz en todo el país está garantizado 
durante el primer semestre del año, declaró ayer el ministro de 
Agricultura, Rafael Quevedo. El ministró hizo esa afirmación luego 
de reunirse con los representantes de las principales empresas 
azucareras del país, con la finalidad de evaluar la situación del rubro 
y conocer tanto la producción como el stock de ese producto. Del 
mismo modo, aprovechó para pedir a los empresarios mantener 



vigente la información sobre el abastecimiento del producto, con el objetivo de confirmar los 
balances de forma permanente. Igualmente, Quevedo se reunió con representantes del Consejo 
Nacional del Arroz (CNA) para evaluar la situación del cereal y sus perspectivas para los próximos 
meses, estableciéndose el compromiso de mantener debidamente abastecido el mercado interno. 
ACUERDO En la cita, los funcionarios del Ministerio de Agricultura (Minag), Asociación de 
Productores del Arroz, importadores, Asociación de Molineros, Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
(Senasa) y la Autoridad Nacional del Agua (ANA) acordaron acciones para optimizar la producción 
del arroz en beneficio de la cadena productiva y comercializadora del rubro. Se determinó que será 
importante analizar la cantidad de áreas de cultivo que se necesitan para la siembra del arroz en el 
país. De existir un excedente, se considerará para la siembra de otros productos como el maíz, 
declaró el Minag. Estos programas de corto y largo plazo harán más competitivo el sector, indicó el 
ministro. 
 

SACHA INCHI BUSCA ENTRAR EN NUEVOS MERCADOS 
Norma técnica ayudará a levantar restricción para su venta en la UE 

Como un pasaporte que le permitirá ingresar a nuevos 
mercados. Así definió Patricia Castro, ejecutiva de la 
oficina de normalización del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (Indecopi), la norma técnica peruana para el 
sacha inchi. “Este documento se constituye en la primera 
guía para estandarizar el comercio del sacha inchi y sus 
derivados. Ello incrementará la competitividad de los 
productores y elevará la calidad del producto”, explicó 
Elías López, empresario del sector y presidente del comité 

técnico de normalización del sacha inchi. En tanto José Quiñones, subdirector de Prom-Perú, dijo 
que esto mejorará la oferta exportable. López también explicó que esta norma técnica ayudará al 
Perú en el proceso que sigue ante la Unión Europea (UE), para el levantamiento de la restricción 
Novel Food que tiene el producto peruano. Como se sabe, el Novel Food es una restricción a la 
comercialización en la UE, de todo alimento que no tenga un historial de consumo en el bloque antes 
del 15 de mayo de 1997. Esta medida fue adoptada para prevenir problemas sanitarios, “pero con 
esta norma la inocuidad del producto está garantizada”, dijo Elías López. 
 

NORMAS LEGALES 
 
R.J. N° 013-2011-AG-SENASA 
MODIFICA la guía de Servicios del SENASA, aprobada mediante Resolución Jefatural N° 53-2010-
AG-SENASA, según las especificaciones consignadas en el Anexo adjunto, el cual forma parte de la 
presente resolución. El Anexo “Guía de Servicios del SENASA” será publicada en el Portal 
Institucional del SENASA (www.senasa.gob.pe)  

 
 
 
 
 


